
Núm. 3. Sábado 6 de Enero. Año de 1877.

DE LA PROVINCIA M LOGROnO.

SB PUBLICA LOS MARIES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial de la Gaceta
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

-S, M. el Rit (Q. D. G.) y S. 
Á. R. la Se reniai ma Señora Prin* 
cesa de Asturias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im- 
RorUnte salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

ILICCIONKS.

Para que los Alcaldes puedan 
cumplir lo prevenido envíos art.l7 
y 3< de la Ley electoral, entregan
do á los electores para cargos 
municipales y provinciales las cé
dulas talonarias correspondien
tes, pondrán en mi conocimiento 
en el término mas breve posible, 
el número de estas que conceptú
en necesarias para sus respecti
vos Municipios, y las recogerán,ó 
autorizarán persona para ello, en 
este Gobierno Civil desde eldia 20 
del mes actual en adelante,

Los Alcaldes, que, faltando á lo 
prevenido en mis Circulares de 
16 y 18 de Diciembre último, no 
hubiesen participado cuanto en 
ellas se encargaba, lo verificarán 
inmediatamente, pues de no ha 
cerlo me veré en la precision de 
imponerles el correctivo á que se 
hayan hecho acreedores.

ÏLogrofto 4 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros

DIPUTACION PROVINCIAL 
COMISION PERMANENTE.

SÉSIOPÍ DE 7 DE AGOSTO DE 1876.
En It ciudad de Logroñe i siete de 

4* Mil ntenti 7 leii

se reunit ron bajo la presideneia de! 
¡ Excmo. Sr. D. Vicente Fírnandtz de 

Urrulia, loa señores Dipalados López 
Moolenegro y Planzon.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

Subsanadoi los defectos que se Dola
ron eo las cuentas muRicipa'es de Pi- 
oillos correspondientes á los periodos 
económicos de 1869-70 y 1870-71, se 
acordó aprobarlas resudando en las úl
timas uua existencia de 11 pesetas 55 
céetimos i favor de les fondos menici- 
pales.

Examinadas las del Ayuntamiento de 
Trevijano correspondientes á los ejer
cicios de 1869-70 y 1870-71, se acordó 
devolverlas para que se censuren por 
la junta de asociados, se espoogan al 
público y se subsanen otros defectos 
dentro del término de 24 dias y preve
nir al Alcalde que en ei misnao plazo re
mita las cuentas del ejercicio de 1868 
-69.

Censuradas las de Viniegra de Arriba 
y ejercicio de 1868-69, se acordó orde
na** at Alcalde que en ei término de cua
tro dias remita el papel de reintegro y 
sellos de reciboqu^ faltan y conminarla 
con el máximunde la multa que autoriza 
el articulo 175 de la ley muBÍc¡pal,si en 
ei preciso plazo de 15 dias no remite 
las cuentas de ios años económicos de 
1869-70 y 1870-71.

Examinadas las de Pedroso del mis
mo año de 1868-69, se acordó devol
verlas para que en el término de veinte 
diaíse espungan al público y se subsa
nen otros defectos y conminar al Alcal
de con .el máximun de la mulla que 
permite el articulo citado, si en ei mis. 
mo plazo DO remite las cuentas de ios 
dos ejercicios siguientes.

Para ultimar las cuentas del distrito 
de Cárdenas pertenecientes al año eco
nómico de 1868-69 se acordó pedir el 
libramiento de 61 encudes 586 milési
mas pagados por gastos carcelarios y 
apercibir al Alcalde con el máximun de 
la malta que permite la ley municipal 
si en el término de quince dias no re. 
mite las cacnlas de los dos ejercicios 
figlieoUl.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Navarrete las cuentas de los ejercicios 
de 1869-70 y 1870-71 qae se le remi- 
lieroD por acuerdos de 22 de Mayo úl
timo,se acordó conminarle con la mulla 
de diez pesetas por cada una de diclia^ 
cuentas si en el término de seis dias 
no las devuelve cumplimentadas según 
se le ordenó.

Se acordó formar pliego de reparos á 
las cuentas municipales de San Ásensio 
y ejercicio de 1869-70 y comunicarlo á 
los cuentadantes para que contesten en 
el término de quince dias.

Vistos los documentos presentados por 
los interesados en las cuentas munici 
pales de Medrano correspondientes al 
ejercicio de 1867-68 con el fin de que 
se les exima déla responsabilidad que 
se les impuso, se acordó remitir los do
cumentos al Alcalde para que el Ayun
tamiento y junta de asociados informen 
cuanto se les ofrezca dentro del térmi
no de quince d as.

Devueltas las cuentas de Arnedillo y 
periodo de 1868-69, se acordó formular 
pliego de reparos que será contestado 
po." los cuentadantes dentro del tér. 
fflioo de quince dias.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D Tomás Orliz,vecino de Casalarreina, 
en búplica de que se active la tramita
ción de las cuentas de aquel pueblo 
correspondientes á los ejercicios de 
1872-73 y 1873-74. Visto el informe 
del Ayuntamiealo, se acordó ordenar 
al Alcalde que en el improrrogable p a- 
zo de ocho dias sean censuradas las 
cuentas à que el recurrente se refiere, 
asponiéodolas al público y sometiéndo
las á los trámites prevenidos en la ley 
muíjicipal vigente.

Visto el espediente de reclamación de 
cuentas municipales correspoQdienlqs 
al periodo de 1867-68 y resultando que 
en cumplimiento del acuerdo de 22 de 
Jumo último han remitido dichas cuen
tas los .Ayuntamientos de Bergasa, Quel, 
Henamélluri y Ajamil; resultando que 
los de Torremonlalvo y Gidamoo fueren 
declarados exentos de la remisión de 
euenlas por acuerdo de 2o de Diciem
bre de 1075, resultando c(ue les Alcab

des (le Treviana, Jubera por El Collado, 
Badarán, Ventrosa, Ezcaray, Grañon, 
Ojacastro. Villalobary Zorraquio.no han 

I dado contestación alguna y qu i ha pa. 
sado con exceso el plazo que se les con
cedió así como la próroga que pidió el 
Alcalde de San Torcuato: Considerando 
que los Ayuntamientos de Abalos y Ri
vas se han encontrado en circunstan
cias escepcionales por razon de la guer
ra, se acordó imponer á los Alcaldes 
de Treviana, Jubera, Badarán, VeDlro- 
sa, Ezcaray, Graflou, Oja:aslro, San 
Torcuato, Villalobar y Zorraquin, las 
multas de 17 pesetas 50 céntimos y á 
cada concejal y secretario de los mis
mos las de 7 pe^etcM 50 céntimos, que 
harán efectivas en el papel correspon
diente dentro del término de diez dias, 
pasado el cual seles declarará incursos 
en el apremio del 3 por 100 diarií 
Conceder á los de Abalos, Rivas y Arru* 
bal ei plazo de quince dias para remi. 
tir dichas cuentas,advirliendo á este úl
timo, qae las que se dicea remiliia» 
fueron las de 1866 67 y no las del pe
riodo siguiente que se han reclamado.

Se dió cuenta de una esposicion de 
Alcalde de Torremontalvo,haciendo pre» 
sentí que 0. Ignacio Anguiano, vecino 
de Cenicero, es en deber á los fondos 
municipales la «entidad de 536 pesetas 
importe de los derechos de consumo so
bre las raciones de pAn que sumiuistró 
á las tropas acantonadas en aquel punto 
y suplica se apruebe el nomb'-amiento 
de ejecutor á favor de D. Valentin Ro
jas,para que haga efectivo aquel crédito. 
Se acordó devolverlos documentos al 
Alcalde manifestándole que al Ayunta- 
miento compete nombrar al comisionado 
de jecuoioo coa arreglo á la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1839 y reforma 
de 23 de Agosto de 1871, rogando aj 
Al aide de Cenicero preste su auxilio ai 
ejecutor y caso de negarse, dé conoci
miento à esta Comisión.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones económicas parala construcción 
de una caseta-porlazgo ea el puente de 
Briñas y anunciar la subasta para el 
dia 24 del corriente á las doce y medie 
de la (nttñana.

SGCB2021



2. «€ .£ûi‘ï^

Previo examen de los oportunos es. 
pedientes so acordó almilirenla casa 
de Beoeficencia à José Allarnir y su es
posa Pascuala Alli Z,vecinos de Logroño, 
y á Gaspar Cabezon, que lo es de Aib l- 
dajSÍetn¡)rc que este últiow resulte im
pedi .'o para el Irab/jo, del reconoci- 
micnto que practique el Sr. facullivo 
del liosfiital.

Envista de una comunicación del di- 
reclordc la casa de Bineficeneia parti - I 
cipaoJo ser necesario adquirir 250 aie- «^ouquin Fárias.
iros 77 centimetros de paño color cas- 1 
taño granillo ó frisado y 418 metros 95 ' 
centimetres de p .ñ) gris, se acordó pu- ’ 
blicir anuncio en el Boletín oficial para ! 
hacer presente que en lodo el mes de la j 
fecha se aduaitiráa muestras y precios í 
en la Secretaria de esta Corporac on,la i 
cual se reserva adjudicar el s rvicio á j 
favor del que presente las proposiciones | 
mas ventajosas. ' f

En consideración à que el hospital I 
provincial ha entrado en un periodo 
normal que e.xije se regularice el ser
vicio facultativo y en atención á los ser
vicios que vienen prestando los mé
dicos-cirujanos D.Pelegrin Gonzalez del 
Castillo y D. Ecequiel L rza Velasco,se 
acordó, 1:” Nombrar à D.Pelegrin Gon
zalez del Castillo, me tico director con el 
haber anual de íóOO pesetas y mé iieo- 
cirujano á D. Écequiei Lorza, con el de 
1250 pesetas. 2. ® que entre ambos fa
cultativos se divida la visita de modo 
qa'e uno se encargue, de la asisten ;ia de 
los enfermos de medicina y otro de los 
de cirugía, sin perjuicio de las altera
ciones que puedan hacerse si lo exigiera 
el'escísivo número de enfermos de una 
ú otra clase y 3. ° que se suprima la 
asignación de 250 pesetas para un ciru. 
janormé iico y que eu laacluUidad se 
distribuya entre D. Pelégriu G. dél Cas
tillo y el cirujano practicante D. Benito 
Rocandío, lodo sin perjuicio de lo que 
en’ su dia resuelva la Diputación. 

l^ara llevar á cfeclo lo rtsuelto porta 
Diputación en 19 de Julio último, se 
acordó dar conocimiento á .Manuel Mu
ro Navas, vecino de Ausejo.—Viplor 
Rufrarcor, de Briones.—Eugenio Va_ 
lenïin, de Haro.—Ignacio Gonochote-, 
gui, de Nal-la,—Feliciano Valle, de; Ez- 
caray y José García López de Tovi'a; de 
los defectos que lienejí los expedientes 
promovidos por ios mismos solicitando 
donativo de 250 pesetas,á fin de que ios 
subsanen y completen las certificacio
nes dentro del plazo de tres meses.

En cumplimiento de lo acorJa lo. por 
la misma Co' poracioü en la fecha cita
da, se acordó reclamar por conduelo de ■ 
los Alcaldes, á Baldomero Ezquerro, ve- ’ 
ciño de Autol, y Valentin Ramirez è - 
Isidoro Garcia,vecinos deLagunilla; las i 
cerl.flcacioufes originales de defunción 
de sus respectivos hijos, à fin de com- ! 
pulsarlas con ias copias anidas alespe- I 
diente.

Se acordo comunicar al Sr. Goberna
dor relación de las solicitudes recia- ■ 
mando,los espresados donativos y que 
fueron desestimadas por la Diputacioe 

à fio deque se sirva dar conocimiento 
à los interesados.

Hallándose conforaae Balbi no Rubio 
acogido que filé on l'a casa Benefríeneia 
con la liquidación practicada por la sec
ción ’de couiabHidad, sa acordó abo 
nirlc la cantidad de 196 pesetas 87 
céntimos que resulta de alcance à su 
favor en contra de la casa de Miseri
cordia.

Se levantó la sesión, El secretario,

SESION DE 10 DE AGOSTO DE 1876. 

En la ciudad do Logroño á diez de 
Agosto ce rail ochocientos s-tenta y seis 
se reunieron bajo la presidencia d®’ 

Excnio. Sr. D. Vicente Fernandez de 
Urrutia,los Sres. Diputados Lop z Mon- 

..lenegro y Planzon
L»ida el acta de la aulerier fué apro

bada.
Anunciads la subasta para l¿i venia 

délas fracas que eu jurislicion de Vi- 
llamediaoa corresponden á los eslable- 
cimieatos de Beneííceucia.oo se prese- 
ló postor alguno.

Dida la hora de las doce y media, se* 
procedió á la apertura de los pliegos 
presenUdos pa^a lomjr parte en U 
subasta de las obras de habilitación del 
camino vecinal de Villoslada á eiKpal- 
mar con la carreleraíde Logroño à Soria; 
resultando ser la proposición mas ven
tajosa Ja presentada por Don Saturnino 
Üiárgiii, vecino da Logroño, quien se 
comprorastia à la ejecución de las obras 
por la cantidad dfe 19 880 pesetas.

Examinadas las cueotaa municipalej; 
de Villar de Torre, correspondiente-á 

' lo.s años'económicos de 1868 69 1869 
á70, se acordó devolverlas al Alcalde 
para queen él término de quince días 
sean censcra-das por la Jonta muni 1- 
pai y se solventen los reparos puestos 
à las mismas.

Examinadas las de torrecilla sobre 
Alesanco del periodo de 18G9-70, se 
acordó ord nar al Alcalde pira que en 
el término da ocho días exija à José Mar- 
lio-z y Maria Paz, las cuentas de las 
•cantidades que respectivamente lés fue- 
roa entregadas: remita los libramieDtos 
íque debieron espedirse para el p-igd de 
gastos carcelarios y papel ;de reintegro 
y sellos de recibo que fallan.

Censuradas las del mismo pueblo y 
egercicio de 1870-71, se acor ¡ó devol
verlas al Alcalde á fin Je que por el 
cuenladaníe D. Cesáreo Manzanares, se 
den espliCac ones respecto á las caulida. 
des que resudan cobradas y pagadas 
tanto de mas corno de menos 'en el es
tado que acompaña à sb cuenta, dsbién- 
do Kianiftístar también, si para el pago 
de las cuatrocientas sesenta y cuatro 
pesetas cuarenta y un céntimos que re
sultan satisfechas demás,precedió acuer
do del Ayuntamiento en cuyo caso se 
remitirá copia certificada: que se oiga 
al depositario en cuanto á la baja que 
se le hace y finalmente se remita el pa
pel de reiülegro y sellos de recibo (jue

faltan, concediendo para lodo ello e' 
término de quince dias.

' Para ullimir las cuentas de Mootalvo 
de Cameros correspondientes al egerci- 
C!o de 1868 G9, se acordó ordenar al 
Alcalde de que en el término de quince 
dias remita las c irlas de pago por la can
tidad da 5 escudos 650 milésimas satis
fecha en la Depositaría de fondos muni- 
cipUes de torrecilla de Cameros para 
gastos carcelarios.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en 1«« cuentas municipales del 
mismo pueblo correspondientes al eger
cicio do 1869 70 y 1870-71, se acordó 
aprobarlos resultando en las últimas una 
existencia de cuatro pesetas à favor de 
I os fond os m u n i cjpa ! es,

Devueltas por él Alcalde de Ceilori- 
go las cuentas municipales del egerci
cio de 1868 69,se acordó formular los 
pli gos de renaros y cooced^r á los in
teresados ocho días para contestar,or.çle- 
nando al Alcalde acuse el. recibo que 
acredite la entrega de los .pliegos.

Recibidos loa oocumenlos que se pi
dieron al Alcalde de, Aldeanue.va de 
Ebro, se acordo aprobar definitivaraeBte 
las cuentas de este Ayuntamiento per- 
(e.necicnles al. año económico de 1868 à. 
69 rcaullaudoá favor.de los fondos mu- , 
nicipaUs la existencia de .216 escudos, 
376 mi'ésímss. . .

Se a-ear.ó admitir en la casa d.e Beo.e- 
ficeacia a Juan José San Gorman, vecí- 
Bo de Logroño.

A peliidoa de Brígida Heredia,vecina 
de esta Capiiai, se ac-aidó o nceder la : 
salda dtyl* casa de Beneficenci* al acó. 
gido,Segundo Diuillus íkreJia, h.jo jde . 
la espunenle.siu haber lugar á la grati-¡ 
ficacion que solicita.

Examiuaxta la cuenta presentada por. 
D. Aoselmo Martinez, de los Ira .bajo» 
egeculados para .la cquservacion del 
hospital provincial durante el año eco
nómico de ,1875,-76, se acoruó apro
bar dicha catmla impártanle IrescienUs 
cincutíula y seis pesetas ciDcueaia cén
timos y que se pague.con cargo al ca
pitulo cerres.pMüdieuie .cumpUéudose lo 
que previene el articulo 85 ue la ley 
prbviocial

Examinada otra cueuta presentada 
por .el mismo D. Anselm MartiueZ; : de i 
lus trabajos y gaslos hechos en la reha- 
bililácioü uei pabellón destinado à asilo 
de ancianas y oifiai, céuiiguo al hospi
tal, se acordó aprobar la expresada 
cuenta que asciende à 785 pesetas 36 
céniimos y que se pague con cargo a] 
capualü coriespondieiile cumpliéndose' 
lo que previene el arl. 05 de la ley 
provincial.

Examinada la certificación de obras 
egeculadas durante el uics de Julio ulti
mo por D. Mariano Molinero, conlratis- 
la de la carretera de San Millaa de la 
Cogüila al pu--nle de Arenzana, se acor
dó aprobar la espresada certificación 
importante 5153 pesetas 78 céntimos.

Visto el informe de la Dirección de 
camino^ vecinales en.el expediente pro
movido por D. Vicente Angulo, vepiqo^ 

de Cuzcurrila reclamando se reco^stru- 
ya una .pared de su pertenencia que 
fué destruida por causa de la ejecución 
de la carretera de Tirgo á Tormantoi, 
à cuyo informe se acompaña él presu
puesto do construcción que. asciende à 
1209 pesetas 27 céntimos; consideran
do que se trata de una obra compran^ 
dida en la travesía por el pueblo de 
Cuzcurrila', por lo que correspond-en lás 
obras así como las de conservación al 
Ay ualamienlo con arreglo à lag dis
posiciones vigentes, stí acordó manifes
tario así al Alcalde, á' fin de que aque
lla Corporación acuerde la manera de 
llevar à efecto las obras solicitadas por 
D. Vicente Angulo.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias. ' "' ''

SESION DE 14 DE AGOSTO DE 18Wr

En la Ciudad di Legroño á cilófce* 
do Agosto de mil ochocientos ‘setenta y 
seis se,, reunieron bajo la presidencia 
del Excrao. Sr. D. .Vicente Fernandez 
de Urrutia los Srs. Diputados López 
iMontencgro y Planzon.

Leída el acta de la anterior fué anro- 
ba’çl.a., . ,

Examinadas las cuenfas de El Villar 

al ejercicio > 
del87Ó /Í,se acordó devolvo^rlas al 
Alcalde para que en el término de 
quince dias sean censuradas por la jun
ta de asociadoa y se les, agregué el pa
pel de reintegre y sellos de recibo de 
que carezca.

Se acordó aprobar. deSnilivamenle 
las cuentas de Saa.Millan de la Cogolla 
p^rtenecieisles á los años económicos 
de '] 869-/0 y 1876-71 resultando en las 
últimas una existencia de 270 milésimas 
de. escudó á favor de los fondos muni- , 
cipaíes.

Subsanados los defectos que se ob- ' 
servaron en las cuentas municipales de 
Canales y periodo de 1867-68, se acor
dó aprobarlas.

Para ultimar las cuentas de Luezas, 
perleoecienles à los ejercicios de 1'869- 
7Dy 1870-71, se acordó ordenar al Al
calde que en el término d$ diez dias 
remita copia de la cuenta del Alcalde, J 
las carias de p.ago que se .entregaron 
por la depositaría de fondos provincia, 
les y el papel de reíátegro que faltai* 

. No habiendo sido devueltos los plie
gos de reparos formados á las cuentas , 
(je El Basilio, «orrespondieuiea á los. pe- ■ 
riodos .de 1868 á 69 y 1869-70, se acor- 
dó eonceder un nueve plazo de diez* 
(lias pára que lói ¡rítefesados contested, 
adviniéndoles que dé no hacerla se úl- 
Éimarán en el estado en que se encuen" 
irán.
. En vista de una comunicación del Al
calde de Rodezno manifestando que los 
530 escudos 26 milésimas, que regula
ron de exislénuia en 1867-68,«e hicieron 
efectivos y aparecen de cargo .en. la 
cuenta de 1869-70 ÿ que los 3Ó ésíiu- ' 
t^o^ .desechados Jos siguen adeudando 
P- AreliJW Çalowo j B,
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rrez los cuales son insolventes, se acor
dó coBlestarles queen las cuentas de 
4869-70 »0 resulta tal cantidad ni en el 
cargo ni en las relaciones de iagresos y 
que por lo lauto proceda contra el de
positario que actuó en 1867 y dado e* 
caso de que esto efeclivament# efelrega* 
ra al de 1869-70 los 350 escudos 26 
milésimas que obraban en su poder, 
exija à D-. Leandro Hueso Manzaeares, 
depositario en este periodo, el reinte
gro de dieha suma dentro dd plazo de 
quince dias y conminar al Alcalde con 
‘a multa de diez peseli» si no mánifies- 
la el curso de lasfroclfcaciones que prac
tique al efecto y que ¡respecto á los 50 
escados-'deben ser reintegrados por el 
depositario D, Pedro Buiz Ventosa por
que no se carga de ellos en su cuenta, 
pues auD cuando fi|;uran en el estado 
comparativo come ingresos calculádos 
no aparecen en la casilla dél total re
caudado y sí en la correspondiente á lo 
recaudado de menosí

Vistas' las contestaciones dadas á los 
reparos^puestos á las cuentaS: de Rodez-, 
no y ejercicio de 1869-70, se acordó 
prevenir à los cuenta-'autes que en el 
lérminQ de o.cbo dias remitan certifica- 
cion del ac.la en que se acordó la aou- 
lacjion de Iqs arbitrios y la carta de pago 
queja Administración económica d*bió 
facilitar al hacer las compensaciones 
conforme á la. circular de.2O de. Mayo 
de-1870, advirliéndoles que en otro ca
só seles declarará responsables de las 
108 pesetas 7,5 céntimos recaudadas de 
menos en los remates y las 337 con 48 
dé los recursoi legales.

Se acordó ^ecíarar de abono .las 50 
pesetas ¡hvQrtidas^en la recompusicion 
de la fúente’y exigir catprce sellos de..

qoe., f^tan en las espresada^ 
ctíeniás,

Vislá la coñlestacion dad* por el 
mfshñÓ Alcalde á ló qué se le ordenó 
respecto á las cuentas de 1870-71’ se, 
acordó preyénirle que á vuelta de 
correo reinita las cerlificacioees de re
mate que se le pidieron, haciendo efec
tiva en otro caso la. mujla de diez pese- 
tás*c’un qüe se le conminó.

Examinadas las cuentas remilidas por j 
eí Alcalde de Cerverá del Rio Aihama. 
correspondientes al ejercicio de 1868-09 
y lesultaido que adolécéñ de graves in
forma lidades/se acordó devolverlas co- ’ 
muûicando instrucciones para sii for- 
macióD y tramitación con arreglo á la

de Octubre de 4868 encar
gando que para mayor facilidad en la , 
formación de las cuentas lome parle en , 
eíla el actual secretario del Ayunta-i 
miento. ' • ,

No habiendo reniitido el Alcalde de 
Arnedo el papel de reintegro que se le 
exigió al aprobar las cuentas de 1867- 
68, se acordó prevenirle que de no ve- 
rifltear la renáísioh en el término de seis 
dias se, .le .impondrá ja mulla de quince 
pesetas.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Alfaro manifestando que 
loê-procedimieuios incohadrom virtud 

los acuerdos de la Comisión previa- i 

cial de 8 de Enero de 1874 se h^n 
seguido hasta el embargo de bienes y 
solo resta la tasación y venta, {íara lo 
que se encuentra algunas dificultades 
porque los vecinos se niegan 'á tasar les 
bienes muebles. Que respecto al p^go 
de contigente provincial,el Ayiintamien- 

: loba presupuestado lodo lo qué'sus in- 
■ gresos le han permitido y co.-!fia que 
’el año corriente se pig.oá to Íí lo po
ssible. Se acordó ordenar al Ayuntamien
to que sin preleslo alguno lleve adelan- 

i le el pjocediíoienío citado^ nombrando 
: peritos tasadores, vecinos de otros pue
blos si no los hubiese en Alfaro, advir- 

ilién lole que en otro caso ioenrrirá en 
I responsabilidad civil para coa el muni- 
-icÍRÍOj y que debiendo habarie hecliQ 
efectivos los ingresos consignados .en el 

■presupuesto de 1875-76, no hay razon 
■alguna para que,se demore el pago del 
.‘cupo que le correjpondió para el pre- 
isupueslo de la provincia en el mismo 
iafio económico.

i Se leyó una comunicación del Señor 
¡Gpbernador ordenando se fe remita á 
fia mayor brevedad posible.on doble re
asumen por ingresos y gastos délos pre- 
supuestos provincial y municipales co- 
Vrcipondientes á los tres últimosjejerci- 
feios y un estado relativo á las cuentas
|ie los mismos presupuestos. Se' acordó 
«ncargarsu puntual cumplimieula á la 
feeeretaria y á laseccion de conlabili- 
pad.
1 A consultabecha-porel Ayuniamiénló 
fie Logroño, le acordó contestar que en 
jíobéepto de esta Comisión pueda desde 
juego exigir los derechos sobre nuevas 
¿species adiccionadas à . la tarifa de 
|oDSumos, sin perjuicio de lo que re

suelva el Exemp. Sr. Ministro de la Go- 
lernacion en vista del espediente .que se 
Íitruyó pidiendo Ja autor¡zaci«n com- 

ílente con arreglo á la instrucción de 
lío de Junio de 1875 y la ley de presu- 
[iuestos del Estado.

Í
En A’ista de lo informado por el Al

ide de Aasejo en el espediente pro- 
ovido por D. Wariaao Lafuente recia, 
ando lo que se le adeuda, por medica- 
nientos suministrados á les enfermos 

' ¡.jobres, se acordó brdenar á dicha aato- 
rjdad remita .copii cerlilicada del'espe- 
djienle que debió formarse para la se. 
pbracion del Sr^ Lafuente, así como en 
virtud deque autorización se nombró 
titular á D. Cipria-ño de Celada abenán- 
d|)le 546 pesetas 12 céntimos mas que 
l|s que venia disfrutando cuando ejer
za eh Sr. Lafuente.
J A'peticioi) de Juaaa Ortega, viuda,ve- 

Ína de Logrofio, se ’ acordó admitir en 
casa de Beneficencia á los huérfanos 
lian é Isidoro Duarte, hijos políticos' 
aquella.

’ Dada cuenta de una instancia je Juan 
Éezares, vecioo de Fuenmayor, en sú
plica de que se admita en la casa de 
Beneficencia à las niñas huéif^nas 
Aquilina y Fernanda Marañen y Medina: 
Viste él informe dtl Ayuníamienlo, se

Icordó acceder á lo solicitado ÿ en alen*
i«n à qua lé. correspondan algunos cor- tralista con arreglo à lo qne .determiBa

. los bienes encargar á la Corporación mu 
' üiçipal procure sesn arrendados é in- 
fgreson sus producios en el Estableci
miento fiara -pie en su dia puedan en- 
fregars- á l. s huérfanas.

Se h yó una é.íposicinD d>í Nicolás Lo- 
:pt'z, vecino d; Puenimyor, haciendo 
■present?! que se halla impe lido de! bra
zo izquierdo de-de hace diez me.<es á 
consrcueneia.di" un golpe por lo que no 

^purde ganar el suslenío para él y su 
hijo de menor edad y á la vez inválido 
de ambas pierna.s, por lo que suplica te 

i admita á este en la casa de B meficen- 
icia Se acordó DO haber lugar á lo que 
se solicita si á la vez no ingresa lam- 

íbien Nicolás López, previo reconociraien- ros de Minas, remitiendo dos ejempla- 
lo per el facultativo del hospital para : res de su Mielo sobre el aprovech^mien- 
h.per constar su inutilidad para el Ira- , to para abono agri rola de los grandes 

j depositos de liucso enterrado descnbier- 
i tos en Castilla la Vieja, se acordó dar 

:j las mas expresivas gracias al Sr. López 
i de Quiiilona.
f En vista de una comunicación del se-

’bajo.
Se acordó dar traslado, al Excmo. se 

ñor Gobernador militar de una camu- 
nicarion del Director de la casa de Be* 
beficencia en laque se expone la con
veniencia de que se retiren del hospital 
jorovincial los armamentos y prendas de 
^estuario que en el esisten porten cien- 
j.es á indivjuos çlel ejército fallecidos 
en dicho eslablecimiealo, y rogar à 
aquella autoridad adopte c^n urgenciaI.,. .. .. . “ ; prudencial que. corresponda pjr renta de
». /.hsposieinnea necesaria par. con - f i, easa que debía bab-r disfrutado des- 

iioUir longue propone el Director de latgel.® de Julio da 1873 *1 7 de No-
casa de Beneficencia

Ed vista, de otra co.m unica ci oq del; 
mismo Director, se acord.ó ordenar á 
D. CaButo Pedro Oñoro, Administrador 
Cesante del hospital que en el término 
de segundo dia entregue todos los, do- 
cuménloi que se rel acionan coa el.cargo 
que ha desempeñado y los depósitos 
que obren en su 'poder de los indivi
duos de tropa fatlëcidôs en el estable
cimiento.

S^e acordó aprobar el acta de remate 
para las obras de rehabilitación del ca
mino que desde Viiloslada empalma con 
lá carretera de Logrqño á Soria y la ad- i de Julio Último p.ir el que se declaró 
juJicaciiin hecha á favor de D. Saturni- ; responsable a varios prófugos de los 
no ülaigui Ochqa^ como mejor postor ; perjuic.os suf ides por los suplentes no 
por la cantidad de 19.880 pesetas, acor- i se luvo presente que José Briñas Ale- 
dbndo se comunique a! Sr. Gobernador sanco y Matías Tovias Manzanares eran
para conccimienlo del Ayuntamiento de también prófugos y por I» tentó respon- 
Vdíloslada, dtd rematante y del Director . sables. Qae respecto al suplente Simon
de caminos vecinales. i López; se halla sobradamente indemai-

_ No habiéndose presentado licitadores zado por haber iiberlaJo del servicio à
a las fincas que en jurisdi. ion de Viiía- 
mediana coiere.sponden á los estabieci- 
miéotos de Beneficencia, se acordó 
anunciar nueva subasta para las doce 
de la mañana del dia cuatro de Setiem
bre próiímo, rebaj mdo el oú por 100 
de los precios en que fueron adjudica
das las fincas à los establecimientos.

En consideración á las razones es-

un hermano por lo que suplica se esclu- 
ya de la indemnizicioQ á Anlolin Saenz 
y Simon LoptiZ absolviendo á Vicente 
G menez de la obdgacion que se Ie ha 
impuesto ó en caso contrario se mo
difique el citado acuerdo resolviendo lo 
mas procedente en justicia: Resultando 
qne Matias Tovias Manzanares era pró- 

i fugo de la 2. reserva de 1374 é io-
puestas por la Dirección de caminos ve- ' en Caja en primero de Abril úl-
cinales, se acordó aprobar el presupues
to de las obras de reparación del gru
po de alcantarillas llamado del R al- 
chigo en el segundo trozo de la carre
tera de Tirgo à Tormanlos, cuyo pre” 
supuesto escede en 683 pesetas 79 cén
timos al que se formó en Marzo de i875, 
cuyas obras se ejecutarán por el ,con-

timo por dicha reserva: Resultando 
que José Armas Aiesanco, fué declara
do soldada y habiéndosele hecho pri- 
si n^ro ingresó en caja y pur acuerdo 
di 27 de Enero de esle año se dispuso 
produjera la baja de Policarpo Marline^ 
Si enz, soldado del pueblo de Azofra 
q.m había iugresauo como suplente de 
de: i mas: Considerando que estos mozos

ç! aqíícujo 50 d i pliego de condiciones 
générales para obras públicas aprobado 
en dO de Julio de 1861.

Se acordó a^ímitir la dimisión pre- 
sen ada p -r D. P<;l.)lo Laospada, del 
cargo de pi on caminero de la carrete
ra dóTirgo á Term míos y nombrar pa
ra esta pieza á D. Alejandro E.xpósilo 
Di>z, vecino oe H-iro, licenciado del 
ejército, fjue se bal a comprendido en 
el art. ,o. de h» ley de 3 dé. Julio pró
ximo pasodo, sin perjuicio de dar cuen
ta en su dia á la Diputación.

Sé leyó una comunicación de I). Die
go Lofjcz d ' Quintana, laspec’or gene
ral de 2. clase del cuerpo de Ingenie-

Bor Director del. Instituto de 2. « ense
ñanza trasladando lolra de D. Manuel 
Garrido Osorio, Director y catedrático 
quefué del mismo e4ab^ecimienlo, en 
la que solicita se le abone la cantidad

viembre del mismo año, conforme á lo 
fesufilo por Real orden de 10 de Ene
ro de J874.dejaudo sin efecto el acuerdo 
de esta Comisión de 8 de Mayo del 75, 
se acordó de conformidad con lo pro-

. puesto por el Director, que el ab no de 
i la renta se h?iga por D. Juan Domingo 
’ Elizondo y D. José Muñoz del Castillo, 
• empresarios del colegio de internos y 
• que ocuparon la casa habitación destina

da al Director del Instituto.
Se dió cui-nla de una exposición de 

I D. Juan Gimfíoez, vecino de Berceo, ma- 
i niféstaudo que al .adoptar el acuerdo de 5
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por laolo no tieiicQ responsabiüdad al
guna ni para la 3.* reserva de 1874 
ñipara el 2.® reemplazo de 1875: 
Considerando que la circunrlancia de 
que el padre de Sinioa Lopez haya po“ 
didü libertar del servicio à su hijo San
tiago por hallarse Simon en el servicio, 
en nada influye para eximir de respon
sabilidad à los prófügrn; se acordó es
tar á io resuello en 5 do Julio próximo 
pasado.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador r-miliendo el leslimoaio del 
auto dictado por el juzgo lo de 1“ ioslancia 
de Slo. Domingo ue la Calzadr declarán
dose competente po'o conocer en la 
causa crinoinal que isslroyc sobre ha
berse arrancado varias hijas al libro do 
inlervencioa y enmiendas y raspaduras 
en el general de caja del Ayuntamiento 
de Tormanlos. «Vistas las razones que 
le exponen por el Juzgado y que contradi
cen lasque manifestó el Alca'de de Tor- 
roasios, se acordó informar al Sr. Go
bernador proceda dejar libre la acción 
riel Tribunal para proceder .con arrtglo 
á derecho.

Se acoriló conceder quince dias de li 
cencía al Secretario de esta Corpuracien 
D. Joaquin Farias, para atender al res
tablecimiento de su salud.

Se levonló la ¡sesión. El Secretario, 
Joaquin Farias.

SESION DEL 17 DE AGOSTO DE 1876.

En la ciudad de Lograño á diez y sie. 
te de Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis, se réunieroo bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia los Sres. Diputados López 
Montenegro y Placzon.

Leida el acta de la anterior fué apro_ 
bada.

Vistas las cuentas municipales d® 
Arnedo, correspoedientes al año coo > 
mico de 1888-69, se acordó devolverlas 
al Alcalde á íindizque se censuren y 
aprueben con arreglo à lo prevenido en 
los artículos 15iy siguientes de la ley 
municipal de 213de Octubre de 1868. 
que se sugeten las de corrección pú 
blica á io dispuesto en la parle 2. ® del 
articulo 151 ya mencionado, que se 
unan los p'iegos de reioiegro á las res
pectivas cuentas del Alcalde y D?posi- 
tarÍ3, y los sellos de recibo correspon
dientes á los libramientos que llegan y 
esceden de 30 escudos, concediéndole 
para estas diligencias el plazo de 50 
dias.

Examinadas tas cuentas municipales 
de El Dedal correspondientes al ejerci
cio de 1868-69, sa acordó devolver al 
Alcalde los citadas cueatas para que se 
censuren y aprueben en conformidad à 
lo prevenido en los artículos ló4 y si
guientes de la ley municipal de 21 de 
Octubre dn 1868, que se espongan al 
público por el término de quince dias, 
que se uoa el papel sellado correspon
dientes á las del Alcalde j à cada una 

de lo» Ptíp9»ilariQs, qye le es- 

lampe un sello de recibo á cada libra- 
miputoque llegue ó esceda de 30 es
cudos, y se forme la cuenta del Alcal 
de como corresponde, concediéndole 
para todas las diligenciai el plazc de 24 
dias.

Enterada la Comisión de la reclama- 
cioD presentada por D. Eduardo Torres, 
juez lie primera instancia de Cervera d 
lUo Atliama y otros vecinos; pidiendo 
la nulidad del reparto municipal, se 
acordó dirigirles atenta comunicación, 
haciendo presente que en ¡1« sesión del 
jueves próximo 24 del actual, se resol
verá este espediente por ei desean asís 
lir à hacer las observaciones que consi 
deren [necesarias, y de que les dá de
recho la ley municipal vigente.

En vista del informe ampliado por 
el Ayuntamiento de' Aldeanueva de 
libro, en la reclamación de D, Ab jo 
Arnedo y otros vecinos sobre el im
puesto á la ganadería, se acordó deses 
limar la pretension.

Defiriendo á lo solicitado por José 
Serrano, «e acordó permitirle sacar de 
la casa de Beneficencia, uoa de las aco
gidas para dedicarla á las labores de su 
casa, celebrándose el contrato que en 
estos casos se acostumbra.

Dada cuenta de una exposición de 
Cándido Perez, vecino de Logroño, pi
diendo que se le admitan tres hijos en 
la casa provincial de Beneficeneia. y no 
justificando hallarse impedido para e* 
trabajo, se acordó desestimar la pre
tension.

Leida una comunicación del arqui. 
tecto provincial haciendo presente que 
el dia 19 de este mes vence el plazo de 
seis ¡meses de conseivacioo, marcado 
por la condición sesta de las participa 
res del contrato para la ejecución de las 
obras del coladero y lavadero, arreglo 
de esplanadas y demás, egecutadas por 
D. Domingo Calvo, en el lolar contiguo 
al hospital í’ivil, se acordó nombrará 
D. Juan Manuel de Miguel, para qúe en 
union del arquitecto y contratista pro
cedan en dicho dia á la recepción defi
nitiva de las obras.

No habiéndose presentado llci'ador 
alguno à la subasta de arrendamiento de 
los derechos de! portazgo de Calahorra, 
anunciada para el día 14 del corriente, 
siendo la cuarta vez que se anuncia es
te remate, habiéndosa bajado el tipo 
hasta la cantidad de cinco mil pesetas, 
y teniendo presente que en el periodo 
de un año ha producido por admini:« 
Iracion este servicio la cantidad líquida 
de cinco mil novecientas treinta y nea 
pesetas, se acordó suspender por ahora 
la celebración de nuevo remate, dando 
en su dia cuenta à la Diputación pro
vincial.

Encontrando fusdadas las razones en 
que se apoya el director de Caminos ve
cinales en su comunicación de este dia 
para proponer el nombramiento de dos 
ó tres sobrestantes en clase de tempore
ros que vigilen é inspeccionen conve
nientemente las obras de fabrica de los 

í çirreterag provinciales en conslrHccion 

se acordó contestar á dicho director que 
proponga para el nombramiento las 
personas que coasidere aptas para este 
servicio según las necesidades.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
fael Castellanos, oficial 2 ° de la sección 
de contabilidad, se aconló concederL- 
ocho dias de licencia para ausentarse d» 
¡a población.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Girnileo las cuentas municipales corres
pondientes ai egercicio de 1868 69 y 
el recibo de los pliegos de reparos pues
tos á las mismas y á las de los años 
de 1869-70 y 1870-71 Jse acordó dar
les un plazo de cuatro dias para cum- 

i neni-r servicios* conin’nándole 
cOQ la mulla de diez pesetas por cada 
uno de dichos egercicios si no lo verifica.

Presentadas las cuentas municipales 
de Soto |de Cameros, correipvn»'ienles 
à los añes de 1866 67 y 1867-68, se 
acordó devolverlas al Ayuntamiento 
para que se espongan al público por 
15 dias, se acompañe à cada uoa d^ 
ellas el recibo de carta de pago de 194 
escudos 31)0 milésimas del depositario 
de Torrecilla de Cameros por gastos de 
corrección pública y se recoja la firma 
del interesado que falla á un libramien
to de las pi ¡meras, concediéndole e‘ 
plazo de 30 jdias.

Se levantó la sesión. Ei secrelari 
accidental, Felipe Victoriano Isíigoras.

Juzgados de I." instancia
Logroño.

Don Luis López Alígalo, Caballero C 
mendador de número de la orden de 
Isabel La Católica y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logro
ño y SU' partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda si 
siguen autos de concurso voluntario de 
D. Martin Brea, vecino y del comer
cio de esta Ciudad, en tos que y por 
proveído de veinte y oueve .de los corrien
tes he acordado anunciarlo por eoictoz 
para conocimieolo de todos los acreedo
res al expresado concurso à fin de que 
concurran al mismo en el termino de 
veinte dias con los títulos justificativos 
de sus créditos, y además se les cita 
en forma por medio del presente, con 
objeto de que asistan el dia doze de Fe> 
brero del próximo ano de mil ochocien
tos setenta y siete à las doce de su ma
ñana en la sala audiencia de este Juzga
do sito en la calle del Mercado núm 65, 
á la junta que ha de celebrarse para ej 
nombramiento de síndicos; advirtiendo 
que solo serán admitidos los que hayan 
presentado títulos de sus créditos, y lo* 
que los presenten en aquel acto, con 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
correspondiente sino lo verificasen.

Dado en Logroño á treinta deDiciero> 
bréóe mil ochocieilos setenta y

Luis L. Angulo.—Juan SabaoJo.

D. Luis López Angulo, Cabillere eó* 
raen dad or de número de la orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera ini- 
lancia de la Ciudad de Logroño.

Por el presente, S‘ e la y llama á Doc
tores Hernández y Alonso, de veinte j 
ocho años de edad, que ha servido en 
esta Ciudad Calle de Herrerias número 
25, para que en el término de quince 
dias à contar desde la ¡aserción de ua 
anuncio ¡goal á este en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado*; 
silo en la calle del Mercado número 65 
á prestar uoa declaración en cama qu>5 
se sigue contra Enrique Antón Alvarei, 
sobre hurto de veinte y tres duros; pees 
de no haceile le parari el perjuieii» 
correspondiente.

Dado en Logroño á 30 de DicieoibEe 
de í876.=Luis López Ángulo. Juan 
Sabando.

D. Luís López Ángalo. Caballero Co
mendador de BÚrnero de la órden de 
Isabel la Católica y Juez,de primera loi- 
tancia de esta Ciudad de Logroño y an 
Partido.

Por el presente, cito, flame y em
plazo á todos los que se crean con dere- 
( ho i los bienes quedados al falleei - 
miento intestado de D. * Francises Mi
guel y Soret, natural y vejina de esta 
ciudad, en la que falleció el catorce de 
Abril de mil ochocientos ciucuéala, y 
su hijo D. Manuel Maria Ceballos y Mi
guel, natural de esta ciudad y vecino de 
la de Calahorra en la que falleció el 
diez y siete de Julio de mil ochocientos 
cioenenta y uno, para que dentro dej 
término de Ireîota dias contados desde 
la inserción de este edicto an si Boletín 
COB)partea en este Juzgado À hacer us« 
de su derecho, pues Irsscurrido sla ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Logroño à veinte y sebo de 
Diciembre de 4876.—Luis López Ab- 
guio.=Meliton Arenas,

D. LuisjLopez Angulo, Caballero Ge. 
mendador de numero de la órden de 
Isabel la Católica y Juez de primera Ins
tancia de la Ciudad de Logroño.

Hago saber, que por este seguudo y 
último edicto se anuncia el fallecimiento 
sin testar de D. Maximino Castillo y Sa
enz, á los veinte y un años de edad, 
suiteró natural y vecino que fué de asta 
Ciudad; y se lUma á los que se creas 
con derecho á la herencia del citado D. 
Uáximioo, para que dentro del término 
de veinte dias comparezcan en legal 
forma en este Juzgado à usar da su 
recbo asi lo tengo auordado en espe
diente instruido á Jnstaocia de D.* Re
migia Castillo, para que ssdeclare here, 
ra de aquel á su fioada madre D.* Maria 
Saenz y Zurbano.

Dado en Logroño á cinco de Enero de 
1877.—Luis López Angulo.—Juan Sa
bando.
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